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En la ciudad de Guayagál, Crosincia del Guayas, República del Ecuador, el 

dia veintiocho de Noviembre de roll novecientos noventa y cuatro ante mi, 

ábogado MARLOS DIAZ , Comparece la señora MARCELA 

  

POSCHETTIUDE ADUM, e je cut iva en su calidad de Gerente de la 

db 3 mo compañia. DISTRIBUIDORA ALEA CLTDA (DIALOO), da compareci 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para 

obligarse y comiratar a geulen de conocer doy fe. Alen instraida en el objeto 
5 

  

que procede con amplia entera 

entó la Minata del tenor sigaleote.- 

MINUTA : "SEÑOR NOTARIO - Sinréase incorporar en el Ke 

5 Gosu cargo una por da cual conste el Aumento de 

. PA as aparte de 3 pa AA ET a dE pial oy la Reforma de Estatatos de ta Compañía DISTRIBUIDORA ALEA 

PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece a celebrar el presente 

la señora MARCELA BOSCHETTI DE ADOM, en su calidad de 

a compañia DISTRIBUIDORA ALEA CLTDA (DIÁLCO), quien ba 

tas at das de Encina metal rd ar a 
gan consta del acta de la Sesión cejebrada el dieciocho de 

Ema an in o Ar EN A ' A y ERi novecientos naslenta Y CUatra, das se qanesa qía pr esente 

SEGUNDA:
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trece de Diciembre de tol novecientos setenta y cuatro en el Registro 

Mercantil del talsmo Cartón, se constituyó la compañía DISTRIBOIDOR A 

HSA CAIDA CDNALCO): b)Mediarte eserñara pública celebrada el dos de 
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 's de Mayo del mismo aña, aumentó el caprñal y 

1 , 

se reformaron los Estatutos: e) Mediante escritura pública celebrada el 

trece de Mowembre de fol novecientos ochenta y siete ante ta boctora 

Morma Baza de Garcia, WMotaria Decuno Tercera del TaoTÓn GUAY aa 

O AA adas da oa ho mu md a E e insortta en el Registro Mercamdil el ocho de Diciembre del mismo año, se 

aurmento el caprial a an millón de sucres y se reformaron los Estatutos; 

diEn sesión celebrada el diecionho de Octubre de roll novecientos nOtena y 

cuatro, ta Junta General General de Socios de la compañia DISTRIBUIDORA 

EA CATDA (DIALCO), resobrió aumentar el capital y reformar los 

¿statatos de da mencionada compañía, TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Con los antecedentes expuestos 

la señora MARCELA SOSTRETTI DE ADM, en sa calidad de Gerente de la 

compañia DISTRIBUIDORA ALEA CLTDA (DIALCO), declara aumentado el 

mismo que se encuentra Fotalíimente saserito y pagado en ta forrne 

ácta de la Sesión de la Junta General de Socios 

celebrada el dieciocho de Octabre de 1il novecientos noventa y cuatro, así 

como reformados tos Estatutos Sociales en los términos que constan en el 

á4cte de la Sesión de dunta General antes indicada, que se agrega como 

E - om pto > A ES | E n , - HP 4 A, 

laaal maneraia señora MARCELA: SOSCRETTADE ADM, en su calidad de 

cerente de q Coropañia C"DISTRIECIDORA ALEA COUIDA (DIALCO), deci



| 0000003 
ACTA DE-LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE-SOCIOS DE LA COMPANIA 

DISTRIBUIDORA ALFA C. LTDA. (DIALCO), CELEBRADA EL 18 DE OCTUBRE DE 

1.994, po 

En Guayaquil, a 18 de Octubre de 1.994, a las 9 horas, - en la 

oficina, ubicada en 10 de Agosto *537 y Boyacá, se reunen y 

constituyen en Junta General los Socios de la compañía 

DISTRIBUIDORA ALFA €. LTDA. (DIALCO), quienes representan las 

1.000 participaciones sociales de 5/,1.000,00 sucrés cada una 

señores, Lcdo. Alfredo Fdum Z<iadé, propietorio de 990; - y, 

Marcela Boschetti de Adum, propietaria de 10, Además Concurre la 

señora Marjorie Adum Ziadé, Presidente. 

Los asistentes aceptan por unanimidad .la celebración de .la 

presente Junta Universal al tenor de lo que dispone el- art. 260 

de la Ley de Compoñios para conocer el siguiente orden del día 

sobre cuyos puntos estan unésimes de acuerdo a tratar: Aumento 

de capital y reforma de estatutos. 

Preside la sesión la señora Marjorie Adum Ziadé y actúa en la 

secretaría la señora Harcela Boschetti de Adum. 

La Presidente ordena que por secretaría se constate el quorum 

reglomentorio y se den cumplimiento a las demás formalidades 

legales y estatutarias, hecho lo cual declara ¡instalada la 
sesión, 

La Presidenta, ¡informa que de conformidad con las actuales 

disposiciones legales es de caracter obligatorio tener un 
capital _ minimo de 3 .2*000,000,00, por lo tanto la empresa se 

2cHgr a esta disposición legal, debiéndose aprovechar 

tancia para elevar el mismo por lo menos a 

oa, por lo que <e permite sugerir que con el 

socios se aumente el capital de la compañia en 

    
   

    

  

señora Marcela Baschett. de Adum, manifiesta. que de la 

¿periencia adquirida en la administración de la sociedad ésta 

se encuentra en capacidad para funcionar como depásito aduanero 

comercial público y privado, siendo necesario que esta actividad 

conste en el objeto de la compañía, aprovechando la reforma de 

estatutos que se efectuará como comsecuencia del aumento de 

capital, se proceda a agregar al objeto social la actividad 
antes indicada,



Las “socios luego de las deliberaciones correspondientes, 

resolvieron por unanimidad: Que el aumento de capital 'se haga en 

5/.9000,000,00, — mediante Ja emisión de 9,000 nuevas 

participaciones aocioles de 5/.1,000,00 coda una; Que los 

actuales socios suscriban el aumento de capital en la siguiente 

forma: Ledo. Alfredo Adum Z¿jadé, 8,910 participaciones; y, 

Marcela Boschetti de Adum, 90 participaciones y, que sea pagado 

en su totalidad en numerario, Que se agregue”al objeto social "ta 

prestación de servicios aduaneros en el úrea de depósito 

comercial, Consecuentemente se reforman los articulos Tercero y 

Cuarto de los Estatutos Sociales, los mismos que dirán: "ARTICULO 

TERCERD: La compañia tendrá por objeto la prestación de 

servicios en materia aduanera en el área de almacenamiento O 

bodegaje a través de depósitos comerciales públicos y privados; 

la importación, exportación y reexportación de mercadería: en 

general, en especial de toda close de vehiculos, maquinarias 

agricolas e industriales, asi como de sus ' respectivos 

accesorios, asi como a la compra y venta de las mismas, al por 

mayor y menor, ql establecimiento de almacenes, agencias y 

representaciones, pudiendo actuar como comisionista,Para cumplir 

con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.”; 

"ARTICULO CUARTO:El capital es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

dividido en Diez mil participaciones sociales de un mil sucres 

cada una. Lo participación que tiene el socio de la Compañía es 

tironsferible por acto entre vivos en beneficio de otro u otros 

socios de lg compañia a de terceros, 31 se obtuvjere el 

consntimiento unánime del capital.” 

La dunta beneral por unanimidad autorizó al representante legal 

para que suscriba la escritura pública de Rumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. N OS 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidente concede un 

receso para la elaboración (del ucta respectiva, reinstalada la 

sesión la secretaria procede a dar lectura del acta levantada, 

indicando que se anexa ol expediente de esta sesión la lista de 

socios asistentes, concluida la lectura del acta esta es 

aprobada por unanimidad 4 suscrita por todos los socios 

presentes, con lo que siendo las 3,30 horas la Presidente 

declara concluida. la sesión.-f) A. Adum-2.-f) $4, Adum 2.-f1 M. 

Boschetti de Adum. 

CERTIFICO: Que la copia del fÁcta que antecede es igual al 

original que reposa en el libro respectivo, al que me remito en 

caso necesario,- Guayaquil, Octubre 16 de 1.994.- 

«Precet- de Dile? 
Arcela Bosch i de Adum 

Gerente - Secretaria.



DISTRIBUIDORA ALFA C.LTDA (DIALCO) 0000004 
| 
| | 

Guayaquil, Febrero 21 de 1.994, 

( | 
Señora 
Marcela Boschetti Jarrin de Adurn y 
Ciudad.- 

| | 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios reunida el dia de 
hoy, Yluvo el acierto de reelegirla GERENTEY de la compañia ” 
DISTRIBUIDORA ALFA C.LTDA (DIALCO) "por el periodo de cinco años Y 

contados a partir de lá fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. / 

O En el ejercicio de su cargo usted tiene la representación legal judiciaWy : 
0 extrajudiciaMie la compañia, sola y conjuntamente con la Presidonte. 

Las atribuciones de la Gerente constan en la escritura de constitución de 
la compañia otorgáda gnte el Notario Doctor Gustavo Falconi Ledesma él 26    
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q de Agosto de de 1974 inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Diciembre 
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vela Bose MY Se archivin los Comprobantes de page por les 

AB ¡CT OR MISUEL ALC 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyequíl 

impuestos resp ctivas., 
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L 
e bajo juramento quae el capital de la compañía se ha integrado 

W 
correctamente conforme consta del deta de la Sesión de ta Junta General 

de Socios celebrada el dieciocho de Octabre de ni novecientos noventa 

y cuatro daregue usted señor Notario, las demás cldusulas de estilo 

para la perfecta wafidez de este instrumento y deje constancia que $e 

encuentran autorizada da señora MARIO DR IE ADUM ZIADE, para efectuar 
  

Fa 

y 

A 
  

los trámites necesarios para la completa tegatización de esta escritura.- 

FORGAY  LECARO. - Regisiro numero 

5 traia y nueve - GUayaqui" - Hasta aquidafhinuata.- Es copia, . 

la misma que se eleva a Escritura Publica, para que sartan todos sus 

efectos legales - Tesagregan documentos de Ley. - leída de principio a 
A 

   

€l Notario 

== 
Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 

  

en afñta voz a lá etiracnte quien ta acepta en 

Fina, ratifica y Firma en unidad de acta conmigo el



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 95-2-1-1-000370, dictada por el Intendente de Compañías 

de Gueyaquíl, el 20 de Enero de 1995, se tomó nota de la aprobación, que 

contiene la Resolución que antecede, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA ALFA C.LTDA., (DIALCO)., otorgada ante mi, el 28 

de Noviembre de 1994.- Guayaquil, seis de Febrero de mil novecientos 

  Ab, Cesario L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaguil 

CUNTIFICOS Quo enn fecha Es huy. y on explimiente de lo erdenmo



% yor SAN - 
0910006 

do en la Resolución N2 98=2-]-1=000370, dictada el 20 de Enero de 1.995, 
por el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inacrita esta escri- 
tura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOHNA DE - 
ESTATUTOS de *" DISTRIBUIDORA ALVA Co LFDA. (DIAILCO) ", de fojas 10.018 a 
10,025, námero 2.811 del Registro Mercantil y tada bajo el número  - 
6,384 del Peopertorio.- Guayaquil, quince de 
noventa y cinco.” El Registrador. An .. 

    

  

   

  

   
   AB. HECTOR : 

Lagiurador Marcardil 

  

dal Cantán Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, he archivado el certificado de diutériza 
ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil de " DISTRIBUIDORA AFA - - 
Co LEIDA. (DIALCO)". - Guayaquil, quince de Febrero de mí1l novecientos - 
noventa y cinco.- El Kegistrador Marcantil.- 

    

     

   
    

  

AB. HECTOR EL ALZIVAR ANURAD 

Ragisirador Mercantil del aqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copiflauténtica de la 
escritura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en él Decrete 733, - 
dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la RepUbli 
ca, publicado en el “egistro Oficial número 878 del/20 de Agosto de —- 
21.978.- Guayaquil, quince de Fe de mil novecientos nove cía - 
C0»” El Registrador Mercantil. 

    
   

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 
Dagistrador Mercantil del Cahijón 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura ábtica que 
antecede a fojas 19.455 del Registro Mercantil de 1.9743 10,309 del mismo 
Registro de 1.977 y 45,055 de igual Registro de 1.987, al margen de jas 
inscripciones respectiva,- Guayaquil, quince de Febrero de mil no on - 
tos noventa y cínco.- El *egistrado 

  

   
    AB. HECTOR MIGUEL ALÓVAR A 

Lagistrador Marcantil dal Cantón Guayaquil 

7 
CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del cédi 
go de Comercio con fecha de hoy, y bajo el número 176, se mantendrá fijo 
por seis menes en la Sala de este Despacho, un extracto de la presente es 

critura ». - Guayaquil, quince de ro de mil novecientos y cin 
Cc0.- El Registrador Mercantil 

    


